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hábiles contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del
artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 8 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 8 de marzo de 2013 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 11 del
Plan General Municipal de Olivenza. (2013080963)

La Modificación Puntual n.º 11 del Plan General Municipal de Olivenza, está incluida en el ám-
bito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de deter-
minados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos
significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
modificaciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a ca-
bo un análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o
no al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública.
Ambos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y
30.4 de la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva de la Modificación Puntual y en la autorización o apro-
bación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.
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Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la
Modificación Puntual n.º 11 del Plan General Municipal de Olivenza (Badajoz), con el resulta-
do que se indica a continuación:

La Modificación Puntual n.º 11 del Plan General Municipal de Olivenza.

— Decisión: No someter la Modificación Puntual n.º 11 del Plan General Municipal de Olivenza
(Badajoz), al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 5/2010, de 23 de junio se-
gún Resolución de 6 de agosto de 2012, de la de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

— Resumen: La Modificación Puntual n.º 11 del Plan General Municipal de Olivenza (Badajoz)
tiene como objeto la actualización de la normativa relativa a las distancias de los núcleos
de población de las actividades ganaderas y núcleos zoológicos, acuicultura o producción
de invertebrados para su comercialización. Con dicha modificación se pretende: 

1. Viabilizar la actividad para el uso de “Equipamientos para la práctica de la equitación”,
en la parcela con referencia catastral 0609500300019000AT. 

2. Actualizar el PGM de Olivenza desde las condiciones definidas en el Decreto 2414/1961
al Decreto 81/2011, en lo referente a las distancias mínimas para actividades ganade-
ras y núcleos zoológicos, acuicultura o producción de invertebrados para su comercia-
lización, con la salvedad de que las distancias en relación a las pedanías del municipio
serán las mismas que las distancias referidas al núcleo principal.

— Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que deberán
adoptarse las medidas indicadas por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas
Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente y la Dirección General de Patrimonio
Cultural. 

Para nuevas construcciones y reconstrucciones relacionadas con las actividades objeto de la
modificación se deberá contar con un informe favorable de afección a Red Natura 2000 y a
especies y hábitat de la Directiva de aves (2009/147/CE), y la Directiva de hábitats
(92/43/CEE) siempre que se encuentren dentro de Red Natura 2000, o en zona de policía de
arroyos y cauces. El Ayuntamiento enviará la solicitud del promotor con una memoria técni-
ca final a esta Dirección General de Medio Ambiente para emitir dicho informe.

Asimismo, se tendrá en cuenta que cualquier proyecto de actividad industrial que se preten-
da realizar en este suelo deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental per-
tinentes según lo establecido en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Decreto 54/2011, de 29
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que permitan establecer los sistemas de prevención de impactos por emisiones,
inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente contaminantes. A tal efecto, se-
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rá también de consideración la normativa de Control Integrado de la Contaminación (Ley
16/2002, de prevención y control integrados de la contaminación).

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Modificación Puntual n.º 11 del PGM de Olivenza se encuentra a disposición del público, du-
rante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 8 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 12 de marzo de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 10/06/0066/12/1, relativo a ayudas a la primera
instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2013080965)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia relacionado con el expediente 10/06/0066/12/1, abierto al amparo del Decreto
59/2012, de 13 de abril, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo I, a D.ª María Isabel
Carrillo Pinilla, sobre ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 23 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc -
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Ramallo,
s/n., donde podrá dirigirse para su constancia

Mérida, a 12 de marzo de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN
NAVARRO.

ANEXO I

“Examinados los datos obrantes en el expediente de referencia acogido al Decreto 59/2012,
de 13 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de aplicación del ré-
gimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, se comprueba que no cumple el/los siguiente/s requisito/s que se exigen pa-
ra alcanzar la condición de beneficiario de la ayuda:
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